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Nombre del puesto:  Ayudante de Investigador en Ciencias Médicas  

 
Área:  

 
Subdirección de Investigación Biotecnológica 

 
Nombre del puesto al que reporta directamente: 

Jefe de Servicio de  Bioterio y Cirugía Experimental 

 
Nombre del puesto(s) que le reportan directamente: 

N/A  

 
Objetivo del puesto: 

Ayudar al desarrollo de los protocolos de Investigación a través de la participación en actividades dentro de 
su competencia como parte del equipo de trabajo. 

 
Funciones del puesto: 
 Realizar los procesos de atención diaria de los animales. 
 Aplicar los conocimientos del bienestar animal, aspectos etológicos, así como aspectos legales éticos 

y morales del uso de los mismos.  
 Realizar los procesos del  personal técnico cuando así se requiera. 
 Apoya y aplicar  sus conocimientos tanto de  anatomía, fisiología, pruebas de diagnostico, respaldo 

quirúrgico así como de conocimiento metodológico de la investigación   para el bienestar del animal e 
investigación. 

 Reportar los incidentes acontecidos en el área al  jefe inmediato. 
 Acatar reglamentos, instructivos, normas y disposiciones vigentes. 
 Participar en equipos de investigación. 
 Ejecutar las técnicas de investigación, procedimientos de experimentación animal y de laboratorio de 

acuerdo a los lineamientos establecidos. 
 Comunicar los resultados experimentales al investigador responsable. 
 Aplicar  las técnicas de laboratorio y manejo de animales. 
 Obtener muestras de material biológico de los donadores (humanos y animales). 
 Participar en el cumplimiento de las actividades de los proyectos de investigación. 
 Dar seguimiento al proceso de la  adquisición de los reactivos con los proveedores. 
 Escribir los artículos científicos y técnicos para su difusión. 
 Difundir los resultados experimentales en las áreas biomédicas correspondientes. 
 Generar información oportuna y veraz necesaria para la medición de los indicadores de los procesos, 

cuando aplique. 
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 Dar cumplimiento a la documentación del sistema de gestión de la calidad, la política y objetivos de 
calidad. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 
 Apoyar en la realización de acciones orientadas hacia la mejora en el desempeño de la operación y 

del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 

 
Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

 
Nombre del Área ¿Para qué asunto? 

 Laboratorios de la Dirección 
de Investigación 

Para participar en los grupos de investigación y contribuir en el desarrollo 
de los protocolos 

 
Comunicación externa al INRLGII 

 
Nombre de la Organización ¿Para qué asunto? 

Universidades Para la realización de educación continua y capacitación 

 

Perfil del puesto 

Escolaridad requerida: Acreditar el plan de estudios de una licenciatura.  
Cumplir con lo dispuesto en las normas para los investigadores de la 
Coordinación de Institutos de la Secretaría de Salud. 

Especialidad: Medicina, Psiquiatría, Psicología, Química, Fisiología, Biología o ramas 
afines. 

Experiencia requerida: 1 año como auxiliar de investigador en laboratorio de investigación 
biomédica y/o clínica 

  
Conocimientos adicionales 

requeridos: 
 Anatomía y fisiología de los animales de laboratorio. 
 Anestesia en animales de laboratorio. 
 Conocimiento de metodología científica. 
 Uso de la computación y estadística. 
 Idioma Inglés. 

Habilidades:  Manejo del equipo de laboratorio. 
 Manejo de equipo de cómputo. 
 Actitud de servicio 
 Trabajo bajo presión. 
 Trabajo en equipo 
 Seguimiento de instrucciones. 
 Adaptación a los cambios. 
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Género: Indistinto 
Edad requerida: 25 a 35 años 

 
 

CONTROL DE CAMBIOS 
 

Revisión Descripción del cambio Fecha 

01 Actualización de la imagen institucional JUN 15 

02 
Transición del SGC de la Norma ISO 9001:2008 a la Norma ISO 

9001:2015 
MAY 18 

03 Actualización de Imagen Institucional DIC 20 

   

 
 

 


